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				EDICTO dimanante del conflicto positivo de competencia n.º 5253/2021.

				Conflicto positivo de competencia número 5253/2021, contra artículos 15.3.a), 26.2.c), 28.2, 29.4 y disposición adicional novena del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

				El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de octubre de 2021, ha acordado admitir a trámite el conflicto positivo de competencia número 5253/2021, promovido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en relación con los artículos 15.3.a), 26.2.c), 28.2, 29.4 y la disposición adicional novena del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

				Madrid, a 7 de octubre de 2021.

				El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional,

				ALFONSO PÉREZ CAMINO.
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